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Servicios Adicionales del Auditor Externo Aprobados
por el Comite de Auditoria

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

DINE

DINE, S.A.B. DE C.V.

CLAVE COTIZACIÓN :

RAZÓN SOCIAL :

RAZÓN SOCIAL DEL AUDITOR EXTERNO : GALAZ, YAMAZAKI, RUIZ URQUIZA, S.C.

Ramón F. Estrada Rivero, en mi carácter de apoderado de DINE, S.A.B. de C.V. (la Sociedad), de conformidad con lo dispuesto por la Ley del
Mercado de Valores y las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores ("CNBV") que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos (la "Circular Única de Auditores Externos"),
hacemos de su conocimiento que el Comité de Auditoría fue informado en su sesión del 16 de abril de 2026, asi como al Consejo de Administración
en su sesión del 21 de abril de 2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción III inciso j) de la Ley del Mercado de Valores, que
durante el primer trimestre de 2026, no fueron prestados o contratados servicios adicionales permitidos distintos al de Auditoría Externa, por parte
del Auditor Externo Independiente.

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES APROBADOS POR EL COMITÉ DE AUDITORIA :
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